
*2022RS054428*
Al contestar cite este número
2022RS054428

Bogotá D.C.,  14 de junio del 2022

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 № 96 - 64, Piso 7
Sede principal: Carrera 12 № 97 - 80, Piso 5    PBX: 57 (1) 3259700    Línea Nacional CNSC: 01900 3311011 

www.cnsc.gov.co    Ventanilla Única    atencionalciudadano@cnsc.gov.co
Código postal 110221    Bogotá D.C., Colombia

Señor:
HÉCTOR ELPIDIO CORREDOR IGUA
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO
INSTITUTO DISTRITAL DE LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE - IDRD
CALLE 63 NO. 59 A - 06
IDRDCORRESPONDENCIA@IDRD.GOV.CO
BOGOTÁ - BOGOTÁ D.C

Asunto: Respuesta solicitud de información. 
Referencia: Radicado Nro. 2022RE058738 del 06 de abril de 2022.

Respetado doctor Héctor Elpidio,

La Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC, ha recibido comunicación, bajo el número 
de la referencia, por medio del cual solicita se emita concepto referente a la viabilidad 
de  solicitar  la autorización del uso de lista de elegibles conformada para proveer el 
empleo identificado con el  C ódigo OPEC Nro. 137697 en la modalidad de ascenso,  para 
proveer nueva vacante surgida al interior del IDRD. 

En atención a su  comunicación  se  hace pertinente señalar que , ante la ocurrencia de una 
de las causales de retiro previstas por el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, previo a la 
Provisión efectiva de la vacante 1, y exclusivamente sobre aquella(s) que se ofertaron bajo 
dicha modalidad, en estricto orden de mérito. Lo anterior, en aplicación de lo dispuesto 
por el numeral 15, del artículo 2, del Acuerdo CNSC 165 de 2020, para lo cual, la entidad 
deberá hacer el reporte de la respectiva novedad a través del módulo Banco Nacional de 
Listas de Elegibles – BNLE.

De otro lado, no es posible hacer uso de las listas conformadas bajo la modalidad de 
ascenso, para la provisión de vacantes definitivas generadas con posterioridad a la 
realización del   respectivo concurso de méritos, teniendo en cuenta que, en cumplimiento 
de lo establecido por el numeral 3, del artículo 29, de la Ley 909 de 2004, las vacantes 
ofertadas se encuentran previamente establecidas desde su apertura y corresponden 
hasta máximo el 30% de las que, a dicha época, se encuentren pendientes de proveer 
definitivamente.

1 Numeral 19 del artículo 2 del Acuerdo 165 de 2020. “Provisión efectiva de la vacante: Se produce cuando el 
elegible es nombrado, se posesiona y supera el período de prueba."
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En los anteriores términos se atiende su solicitud, no sin antes manifestar que la dirección 
electrónica a la cual se dirige la presente respuesta coincide plenamente con la registrada 
por Usted en la ventanilla Única.  
 
Cordialmente,

EDNA PATRICIA ORTEGA CORDERO
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA

Elaboró:
 CARLOS FABIÁN YEPES GONZÁLEZ - PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Revisó: 

LILIANA CAMARGO MOLINA - CONTRATISTA - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA ADMINISTRATIVA
Aprobó: 

DEYVID ARTURO ARAQUE CUESTA - PROFESIONAL ESPECIALIZADO - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA ADMINISTRATIVA
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